
DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2014/102/UE DEL CONSEJO 

de 7 de noviembre de 2014 

por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos 

tipos de empresas, con motivo de la adhesión de la República de Croacia 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista el Acta de adhesión de Croacia y, en particular, su artículo 50, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Según lo dispuesto en el artículo 50 del Acta de adhesión de Croacia, en caso de que los actos de las instituciones 
adoptados antes de la adhesión requieran una adaptación como consecuencia de esta, sin que ni en el Acta de 
adhesión ni en sus anexos se hayan previsto las necesarias adaptaciones, el Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, adoptará, con ese fin, los actos necesarios, si el acto originario no hubiera sido adop
tado por la Comisión. 

(2)  Los tipos pertinentes de empresas croatas deben incluirse en los anexos I y II de la Directiva 2013/34/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (1), a fin de establecer el ámbito de aplicación en Croacia de las medidas de 
coordinación previstas por dicha Directiva. Las modificaciones deben limitarse a las adaptaciones técnicas necesa
rias con motivo de la adhesión de Croacia. 

(3)  Procede, por tanto, modificar la Directiva 2013/34/UE en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Directiva 2013/34/UE se modifica tal como se establece en el anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 20 de julio de 2015. Informarán de ello inmediata
mente a la Comisión. 

Los Estados miembros podrán establecer que las disposiciones a que se hace referencia en el párrafo primero se apliquen 
por primera vez a los estados financieros del ejercicio que comienza el 1 de enero de 2016 o durante el año 
natural 2016. 
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(1) Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados 
financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19). 



Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 7 de noviembre de 2014. 

Por el Consejo 

El Presidente 
P. C. PADOAN   

ANEXO 

La Directiva 2013/34/UE queda modificada como sigue: 

1)  En el anexo I, después del texto correspondiente a Francia, se intercala el texto siguiente: 

«—  en Croacia: 

dioničko društvo, društvo s ograničenom odgovornošću;». 

2)  En el anexo II, después del texto correspondiente a Francia, se intercala el texto siguiente: 

«—  en Croacia: 

javno trgovačko društvo, komanditno društvo, gospodarsko interesno udruženje;».  

21.11.2014 L 334/87 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


	http___eur-lex.europa.pdf
	Sumario
	DECISIÓN 2014/821/PESC DEL CONSEJO de 4 de noviembre de 2014 relativa a firma y celebración del Acuerdo entre la Unión Europea y Ucrania sobre el estatuto de la Misión asesora de la Unión Europea para la reforma del sector de la seguridad civil en Ucrania (EUAM Ucrania) 
	ACUERDO entre la Unión Europea y Ucrania sobre el estatuto de la Misión asesora de la Unión Europea para la reforma del sector de la seguridad civil en Ucrania (EUAM Ucrania) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1241/2014 DE LA COMISIÓN de 7 de noviembre de 2014 por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas [Westfälischer Pumpernickel (IGP)] 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1242/2014 DE LA COMISIÓN de 20 de noviembre de 2014 por el que se establecen, de conformidad con el Reglamento (UE) no 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, normas en lo que atañe a la presentación de datos acumulativos sobre operaciones 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1243/2014 DE LA COMISIÓN de 20 de noviembre de 2014 por el que se establecen, de conformidad con el Reglamento (UE) no 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, normas sobre la información que deben enviar los Estados miembros, así como sobre las necesidades de datos y las sinergias entre las fuentes potenciales de datos 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1244/2014 DE LA COMISIÓN de 20 de noviembre de 2014 por el que se establecen las normas de aplicación del Reglamento (UE) no 375/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea el Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda Humanitaria («iniciativa Voluntarios de Ayuda de la UE») (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1245/2014 DE LA COMISIÓN de 20 de noviembre de 2014 por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 
	DIRECTIVA 2014/102/UE DEL CONSEJO de 7 de noviembre de 2014 por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, con motivo de la adhesión de la República de Croacia (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO de 23 de octubre de 2014 sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto de la Oficina del Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas para el ejercicio 2012 (2014/822/UE) 
	RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO de 23 de octubre de 2014 que contiene las observaciones que forman parte integrante de su Decisión por la que se aprueba la gestión en la ejecución del presupuesto de la Oficina del Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas para el ejercicio 2012 
	DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO de 23 de octubre de 2014 sobre el cierre de las cuentas de la Oficina del Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas para el ejercicio 2012 (2014/823/UE) 
	DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO de 23 de octubre de 2014 sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2012, sección II — Consejo Europeo y Consejo (2014/824/UE) 
	RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO de 23 de octubre de 2014 que contiene las observaciones que forman parte integrante de la Decisión por la que se aprueba la gestión en la ejecución del presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2012, sección II — Consejo Europeo y Consejo 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 20 de noviembre de 2014 por la que se establecen la estructura organizativa y las normas de funcionamiento de la Red Europea de Desarrollo Rural y la Red de la Asociación Europea para la Innovación y por la que se deroga la Decisión 2008/168/CE (2014/825/UE) 
	Corrección de errores del Reglamento (UE) no 913/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2010, sobre una red ferroviaria europea para un transporte de mercancías competitivo (Diario Oficial de la Unión Europea L 276 de 20 de octubre de 2010) 


